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RESOLUCION DIRECTORAL

^"09^ -2020-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE/OA
Lima, ^ Q At^ü 2020

VISTO:

Informe Técnico Legal N''1407-2020-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-

OA/UAP de fecha 07 de agosto del 2020, emitido por la Unidad de Abastecimiento y

Patrimonio y:

CONSIDERANDO;

Que, el Decreto Supremo N° 017-84-PCM. que aprueba el Reglamento de
Procedimiento Administrativo para Reconocimiento y Abono de Créditos Internos y
Devengados a cargo del Estado, establece las disposiciones que regulan la

tramitación de las acciones y reclamaciones de cobranza de créditos internos a cargo
del Estado, correspondientes a ejercicios presupuéstales fenecidos, con excepción
del endeudamiento financiero autorizado por la norma legal expresa;

Que, la referida norma establece en su artículo 3, que se entiende por
créditos las obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, han
sido contraídas en un ejercicio fiscal anterior dentro de los montos de gastos
autorizados en los calendarios de compromisos de ese mismo ejercicio;

Que, asimismo, el artículo 7 de la mencionada norma establece que el
organismo deudor, previo los informes técnicos y jurídicos internos, con indicación de
la conformidad del cumplimiento de la obligación en los casos de adquisiciones y
contratos, y de las causales por las que no se ha abonado en el presupuesto
correspondiente, resolverá denegando o reconociendo el crédito y ordenando su
abono con cargo al presupuesto del ejercicio vigente;

Que, tomando como base lo informado y analizado por la Unidad de
Abastecimiento y Patrimonio a través del Informe Técnico - Legal Nt.1407-2020-
MINAGRLDVDIAR-AGRO RURAL-DE/OA-UAP, el cual indica que se han cumplido
todas las condiciones y/o elementos constitutivos señalados en el numeral
precedente para que se configure el reconocimiento de crédito devengado, a favor de
LIMITED & COLOR S.A.C., por el monto de S/.44,546.58 (cuarenta y cuatro mil
quinientos cuarenta y seis con 58/100), que corresponde a la Orden de Compra N°
510-2019, para la Adquisición de Fusores ".

Que, mediante Memorando N°1110-202Q-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-
OPP, la Dirección de la Oficina de Planificación y Presupuesto, remitió la Certificación
de Crédito Presupuestario N° 000001723-2020 por ia suma de S/.44,546.58 (cuarenta
y cuatro mil quinientos cuarenta y seis con 58/100), que corresponde a la Orden de
Compra N° 510-2019, para la Adquisición de Fusores"'.
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Que, mediante el Informe Técnico - Legal N° 1407-2020-MíNAGRI-DVDíAR-
AGRO RURAL-DE/OA-UAP, se concluye que el marco de las disposiciones
contenidas en la Decreto Supremo N' 017-84-PCM que aprueba el Reglamento del
Procedimiento Administrativo para el Reconocimiento y Abono de Créditos Internos y
Devengados a cargo del Estado, resulta viable el reconocimiento de la deuda
contraída a favor de LIMITED & COLOR S.A.C., por el monto de S/.44,546.58
(cuarenta y cuatro mil quinientos cuarenta y seis con 58/100), que corresponde a la
Orden de Compra N® 510-2019, para la Adquisición de Fusores", respectivamente;

Que, habiendo cumplido con el procedimiento establecido en el Artículo N° 6 y
Artículo N° 7 del Reglamento del Procedimiento Administrativo para el
Reconocimiento y Abono de Créditos Internos y Devengados a cargo del Estado, a
través del Decreto Supremo N° 017-84-PCM; y teniendo en cuenta el informe del
Visto, que opina por la procedencia del reconocimiento de deuda;

Que, de conformidad a lo establecido en el Decreto Supremo N°017-84-PCM,
el Manual de Operaciones del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural-
AGRO RURAL, aprobado mediante Resolución Ministerial N°0015-2015-MINAGRI, y
contando con el visto del Sub Director de ia Unidad de Abastecimiento y Patrimonio;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Reconocer y autorizar el reconocimiento de crédito
devengado, a favor de LIMITED & COLOR S.A.C., por el monto de S/.44,546.58
(cuarenta y cuatro mil quinientos cuarenta y seis con 58/100), que corresponde
a la Orden de Compra 510-2019, para la Adquisición de Fusores".

Artículo 2.- Encargar a la Unidad de Abastecimiento, Unidad de Contabilidad
y la Unidad de Tesorería el cumplimiento de la presente Resolución.

Artículo 3." Notificar la presente Resolución Directoral a la Unidad de Gestión
de Recursos Humanos, a fin de realizar las indagaciones correspondientes por

posible responsabilidad administrativa al no haberse realizado el procedimiento del
trámite regular en el ejercicio fiscal correspondiente.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal

Institucional del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - Agro Rural.

PROGRAM
RODUCTIVO
RURAL

REGISTRESE COMUNIQUESE

Ábog Roxana Fernández
Directora de la Of icios de Ad^inistraciín
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ABOG. ROXANA DEL PILAR VEGA FERNANDE]
Directora de la Oficina de Administración

I o /ISO. 2020

ABOG. WALTER HOWARD NUNEZ CARI

Sub Director de la Unidad de Abastecimiento y Patrimonio """■ *

informe Técnico - Jurídico del Reconocimiento del Crédito Devengado a
favor de LIMITED & COLOR S.A.C.

REFERENCIA:

FECHA :

Memorando N° 110-2020-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RUAL-OPP

Lima, O 7 A60.2020

Tengo a bien dirigirme a usted, a fin de informarle lo siguiente:

I. ANTECEDENTES:

1.1

1.2

1.3

r'atAba»

itt

Con fecha 13 de diciembre del 2019, el Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural (en
adelante "Entidad"), procedió a gestionar la Orden de Compra N** 0510-2019, para la
"Adquisición de fusores", a favor de LIMITED & COLOR S.A.C., por un valor de SI 44,546.58
(cuarenta y cuatro mil qüinientosxuarenta y seis con 58/100 Soles).

Con fecha 30 de diciembre dei 2019, mediante Guía de Remisión Electrónica N° EG01-388
LIMITED & COLOR S.A.C., realizo la entrega del bien contratado de la Orden de Compra N°
0510-2019, siendo estos recepcionados por Almacén Central de la Entidad, según el sello de
recepción que figura en la Guía de Remisión Electrónica mencionada. Asimismo, genero la
Factura Electrónica N° E001-295, a favor de la Entidad por el valor de S/. 44,546.58 (cuarenta y
cuatro mil quinientos cuarenta y seis con 58/100 soles).

Con fecha 20 de enero dei 2020, mediante Memorando N" Ü09-202G-M1NAGRI-DVDIAR-
AGRO RURAL-DE/OA-UTI, la Sub Dirección de la Unidad de Tecnologías de la Información,
remitió la conformidad de la Orden de Compra N" 510-2019, para la "Adquisición de Fusores".

Con fecha 08 de junio del 2020 mediante Cartas S/N, respectivamente, LIMITED & COLOR
S.A.C. ha requerido el pago de la Factura E001-295, emitida el 30 de diciembre del 2019, por la
suma de 8/. 44,546.58 (cuarenta y cuatro mil quinientos cuarenta y seis con 58/100).

Con fecha 04 de agosto dei 2020 mediante Memorando N" 1110-2020-MINAGRI-DVDIAR-
AGRO RURAL-OPP, la Dirección de la Oficina de Planificación y Presupuesto remitió la
aprobación de la Certificación de Crédito Presupuestario N® 1723, para el pago del
reconocimiento de crédito devengado a favor de LIMITED & COLOR S.A.C. relacionada a la.
Orden de Compra N® 510 -2019, por el monto de S/. 44,546.58 (cuarenta y cuatro mil quinientos
cuarenta y seis con 58/100 soles).

BASE LEGAL:

Decreto Supremo N° 017-84-PCM, que aprobó el Reglamento del Procedimiento Administrativo
para el Reconocimiento y Abono de Créditos Internos y Devengados a cargo del Estado, en
adelante "D.S N° 017-84-PCM'.

ANALISIS:

^\í'o'^rerfot*®^c^3^0BRE LA REGULACION DE LA MATERIA DE RECONOCIMIENTO DE CREDITO DEVENGADO
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3.1 En primer lugar, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3 del D.S N° 017-84-PCM dispone
que 'Para efectos de aplicación del presente Decreto Supremo se entiende por Créditos las
obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestaríamente. han sido contraídas
en un ejercicio fiscal anterior dentro de los montos de gastos autorizados en los

Calendarios de Compromisos de ese mismo ejercicio. En ningún caso podrá reconocerse
como crédito las obligaciones contraidas en exceso de ios montos aprobados en dichos
Calendarios, bajo responsabilidad del Director General de Administración o de quien haga sus
veces".

3.2 Asimismo, el articulo 6 y 7 del mismo cuerpo legal citado dispone que "e/ reconocimiento de la
deuda será promovido por el acreedor ante ei organismo deudor, acompañado de ia
documentación que acredite el cumplimiento de la obligación de su competencia; y que ei
organismo deudor, previo ios informes técnicos v jurídicos internos, con la indicación de
la conformidad del cumplimiento de la obligación, y las causales por las que no se ha
abonado el monto correspondiente, resolverá, denegando o reconociendo ei crédito y
ordenando su abono con carao al presupuesto del ejercicio vigente".

3.3 De lo señalado, es pertinente mencionar que a la actualidad no hay norma que contravenga lo
regulado en el D.S N" 017-84-PCM, por cuanto ia vigencia es de aplicación para el presente
caso.

V

3.4 Ahora bien, de la lectura de la normativa citada se entiende como crédito devengado a la
obligación que no habiendo sido afectada presupuestalmente, ha sido contraída en el ejercicio
fiscal anterior; al respecto, cabe señalar que mediante el Decreto Legislativo 1440
"Decreto Legislativo del Sistema Nacional del Presupuesto" que indica en ei articulo 36°
Ejercicios Presupuestario y acciones orientadas ai Cierre Presupuesta!; en ei numeral
36.2 Los gastos comprometidos y no devengados al 31 de diciembre de cada año pueden
afectarse al Presupuesto Institucional del año fiscal inmediato siguiente. En tal caso, se
imputan dichos compromisos a los créditos presupuestarios aprobados para el nuevo año fiscal.

3.5 De conformidad con lo expuesto, debe indicarse que la afectación presupuestaria en una
obligación contraída en una Entidad, comprende que debe contar previamente con la
certificación presupuestaria (disponibilidad de recursos^), la cual pasara a ser gestionada
presupuestalmente, dando lugar a la fase del compromiso, el cual pasará a las siguientes fases,
es decir: devengado y girado, siempre y cuando estas cumplan con lo dispuesto en las normas
del Sistema Nacional de Tesorería, la cual garantizará el cumplimiento de las ejecución
presupuestaria.

Bajo ese contexto, el artículo 17 de la Directiva N° 001-2019-EF/50.01, que regula la Ejecución
Presupuestaria, aprobado con Resolución Directoral N® 003-2019-EF/50.01, hace el desarrollo
al Devengado como "Ei reconocimiento de la obligación debe afectarse ai presupuesto
institucional, en forma definitiva con cargo a la correspondiente cadena de gasto. Para efectos
del reconocimiento del devengado, ei área usuaria, baio responsabilidad, debe verificar ei
ingreso real de los bienes, la efectiva prestación de los servicios o la ejecución'de obra,
como acción previa a ia conformidad correspondiente. El reconocimiento de devengados.
oue no cumpla con los criterios señalados en el presente párrafo, dará lugar a resDÓnsabiiidad
administrativa, civil o penal, según corresponda , r

3.7 En esa medida, el articulo 8 de la Directiva de Tesorería N° 0Ü1-2007-EF/77.15, que establece
las disposiciones y procedimientos generales relacionados con la ejecución financiera y demás
operaciones de tesorería, aprobado por Resolución Directoral N° 002-2007-EF/77.15, dispone
que "El devengado se sustenta únicamente con alguno de ¡os siguientes documentos: 1.

to S-T
Al respecto, con Resolución Directoral NS 023-2010^F-76.01, publicada en el Diario Oficial El Peruano con fecha 02 de octubre del 2010, se aprobó los LIneamIentos paca la utilización de los

>  ,^<l''^yocumentes que sustentan el compromiso durante la ejecución del gasto público, definiéndose que la Certificación de Crédito Presupuestario es el documento expedido por ei Jefe de ia
Torro^ oficina de Presupueste con el cual se garantiza la existencia de crédito presupuestario y libre de afectación para la asunción de obligaciones con cargo al presupuesto del respectivo año fiscal.

Péglrta 2de S
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Factura, boleta de venta u otros comprobantes de pago reconocidos y emitidos de
conformidad con el Reglamento de Comprobantes de Pago aprobado por la SUNAT. 2. Orden
de Compra u Orden de Servicio en contrataciones o adquisiciones de menor cuantía o el
Confrafo, acompañado con la respectiva factura, únicamente en los casos a que se refiere el
inciso c) del numeral 9.1 del artículo 9°(..)16. Otros documentos que apruébe la DNTP

3.8 Asimismo, en su artículo 9, dispone que "9.1 El Gasto Devengado se formaliza cuando se
otorga la conformidad con alguno de los documentos establecidos en el artículo precedente

luego de haberse verificado, por parte del área responsable, una de las siguientes condiciones:
a) La recepción satisfactoria de los bienes; b) La prestación satisfactoria de los servicios: c) El
cumplimiento de los términos contractuales en los casos que contemplen adelantos, pagos
contra entrega o entregas periódicas de las prestaciones en la oportunidad u oportunidades
establecidas en las ¿ases o en el contrato", aunado a lo señalado el artículo 2 de la Resolución
Directoral N° 001-2011-EF/77,15, que dicta disposiciones complementarias a la Directiva de
Tesorería, dispone que "Para efectos de la sustentación del Gasto Devengado a aue se refiere
el artículo 8 de la Directiva de Tesorería N° 001 -2007'EF/77.15. también se considera Las

facturas v los recibos de honorarios emitidos a través del Sistema de Emisión Electrónica, a que
se contraen las Resoluciones de Superintendencia Nros.188-2010-SUNATy 182-2008'SUNAT,
respectivamente

3.9 Teniendo en cuenta lo señalado, el artículo 13 de la Directiva citada, dispone "que ¡a
autorización de los devengados es competencia del Director general de Administración o

de quien haga sus veces o del funcionario a quien le sea asignada esta facultad de manera
expresa".

3.10 En síntesis, para el devengado la Entidad deberá exigir el comprobante de pago, la conformidad
de la prestación satisfactoria del servicio y el documento que pruebe la obligación frente al
acreedor (Orden de Servicio, Orden de Compra, Contrato, Convenio, u otro documento).

3.11 En ese sentido, corresponde realizar el desarrollo para el caso en particular, siendo que el
presente expediente administrativo se trata del reconocimiento de crédito devengado del
período 2018 a favor de LIMITED & COLOR S.A.C. en virtud de la Orden de Compra N° 0510-
2019, por el monto de S/.44,546.58 (cuarenta y cuatro mil quinientos cuarenta y seis con 58/100
soles), a fin de cumplir con la obligación de pago que la Entidad asumiría luego de la evaluación
de ios documentos que acompañan al expediente.

SOBRE LA GESTION DEL RECONOCIMIENTO DE CREDITO DEVENGADO

Ahora bien, de ia revisión de ios documentos, se aprecia que el área usuaria ha sustentado ia
existencia de la obligación de pago contraída por parte de AGRO RURAL a favor de la empresa ̂
LIMITED & COLOR S.A.C. en virtud de la Orden de Compra N° 0510-2019, por ei monto de SI.
44,546.58 (cuarenta y cuatro mil quinientos cuarenta y seis con 58/100 soles).

En ese contexto, resulta importante desarrollar si se ha cumplido con las condiciones que
establece el Reglamento del Procedimiento Administrativo para ei Reconocimiento y Abono de
Créditos internos y Devengados a cargo del Estado, aprobado mediante D.S N® 017-84-P,CM, io
que a continuación se pasa a detallar:

4.2.1 En relación a la solicitud promovida por el deudor: sobre ei particular, la
empresa LIMITED & COLOR S.AÍC. ha promovido mediante Carta s/n, según
io descrito en ios numerales 1.4 de ios antecedentes del presente Informe.

4.2.2 En relación a la Conformidad del Cumplimiento de la Obligación: sobre

este punto, la Sub Dirección de la Unidad de Tecnologías de la Información
emitió la conformidad correspondiente a la Orden de Compra N® 0510-2019,
según io descrito en el numeral 1.3 de ios antecedentes del presente informe.

Páalna 3 de 5
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4.2.3 En relación a la disponibilidad de los recursos para cumplir con la

obligación contraída por AGRO RURAL: sobre el particular, la Ley N®
28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, señala que la
ejecución del gasto público comprende el compromiso, devengado y giro
(pago); y que tratándose de gastos en bienes y servidos y de contratación o
nombramiento de personal previamente deberá acompañarse la certificación
presupuestarla oue Garantice la disponibilidad de recursos: por tal motivo, la
Oficina de Planeamiento y Presupuesto otorgó los recursos presupuestarlos,
recaído en el Certificado de Crédito Presupuestario N® 1723-2020, por la
suma de S/.44,546.58 (cuarenta y cuatro mil quinientos cuarenta y seis con
58/100 soles).

4.3 De lo desarrollado, se aprecia que el expediente administrativo de reconocimiento de crédito
devengado, cuenta con todos los elementos que acreditan que AGRO RURAL mantiene una
obligación de pago a favor de LIMITED & COLOR S.A.C., en virtud de la Orden de Compra N®
0510-2019, por el monto total de S/.44,546.58 (cuarenta y cuatro mil quinientos cuarenta y seis
con 58/100 soles).

4.4 Sin perjuicio de lo expuesto, se debe mencionar que de conformidad al artículo 7 del D.S N®
017-84-PCM, establece que "El organismo deudor, previos ios informes técnicos v jurídico
internos. /..) resolverá denegando o reconociendo ei crédito u ordenando su abono con carao

ai presuDUesto del eiercicio vigente", por tanto, se entiende de la lectura que la Entidad debe
consultar dentro de su organización Interna a quien tiene las competencias de emitir Informes
jurídicos, sin embargo, la Dirección de la Oficina de Asesoría Legal a través del Memorando N°
900-2019-MINAGRI-DVD1AR-AGRORURAL-DE/OA-UAP, informó concluyendo "Dentro de las
funciones asignadas a la Oficina de Asesoría Legal por ei Manual de Operaciones de AGRO
RURAL y que se encuentran contenidas en su articulo 17", no esta (..) como lo es resolver
reconocimiento de créditos devengados, atribución propia de la Oficina de Administración. (..)
se devuelve por resultar inviable nuestro pronunciamiento en esta etapa procesal."

4.5 En ese sentido, teniendo en cuenta lo descrito en el párrafo precedente, Sub Dirección de la
Unidad de Abastecimiento y Patrimonio ha procedido a realizar el análisis jurídico del
reconocimiento de crédito devengado a favor de LIMITED & COLOR S.A.C. a pesar que es
competencia de la Dirección de la Oficina de Asesoría Legal, en su calidad de órgano de
asesoramiento de AGRO RURAL.

'^0,9.0

C/esuc\^

6.1

Finalmente, cabe Indicar que los días 30 y 31 de diciembre del 2019, el sistema Informático
SIAF, presento problemas técnicos en la transmisión por la caída del servidor del MEF,
ocasionando que diferentes expedientes, se quedara en 'T"(translto) hasta culminar el día 31 de
diciembre del 2019, por lo que esta Unidad estuvo realizando todos los esfuerzos para
concretar con la etapa de pago, no obstante y por las fallas técnicas antes señalada, no se
pudo completar.

SOBRE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA

De lo expuesto en los acápites precedentes, se tiene que el área responsable y los funcionarios
Intervlnientes en la gestión del pago por la obligación contraída de AGRO RURAL, sin perjuicio
de las acciones que se realice como Reconocimiento de Crédito Devengado, se recomienda
que la Dirección de la Oficina de Administración disponga las medidas conducentes al deslinde
de responsabilidades.

CONCLUSION Y RECOMENDACION:

En ese sentido, la Sub Dirección de la Unidad de Abastecimiento y Patrimonio concluye
opinando que el presente reconocimiento de crédito devengado se encuentra acreditado dado
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que contiene lo siguiente: i) la existencia de la obligación de pago por parte de AGRO RURAL a
favor de las empresa LIMITED & COLOR S.A.C, en virtud de la Orden de Compra N" 0510-
2019, por el monto tota! de S/.44,546.58 (cuarenta y cuatro mil quinientos cuarenta y seis con
58/100 soles), y ii) que se ha cumplido con las condiciones establecidas en el Reglamento del
Procedimiento Administrativo para el Reconocimiento y Abono de Créditos Internos y
Devengados a cargo del Estado, aprobado mediante el D.S N° 017-84-PCM.

En ese sentido, se recomienda emitir el acto resolutivo de reconocimiento de crédito devengado
y, continuar con las acciones administrativas correspondientes, sin perjuicio del deslinde de las
responsabilidades administrativas, de corresponder, por lo cual, se adjunta Proyecto de
Resolución Directoral de Administración, así como el expediente administrativo en versión
original conteniendo treinta y tres (33) folios de todas las actuaciones de la presente gestión,
para su revisión y consideración.

Atentamente,

PROGRAMA DE OESARROLLO,PRp0VCTIVO
AGRARIO I

AbogTwaRgf^ardTíaft^
Sub DíWtoc felaUnilaa da AbasSecámaito y Palrimonio

iy^rferro^®\^NC/Ipbt/cec
N''6640-2020
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RESOLUCION DIRECTORAL EJECUTIVA

NV/C)5 -2020-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE

Lima, O 7 AGO. Z020

VISTO:

OMDIO^
>oadef^

El documento que contiene la Carta de Renuncia presentada por el Sub Director de
la Unidad de Abastecimiento y Patrimonio de ia Oficina de Administración del Programa de
Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL del Ministerio de Agricultura y Riego, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N° 174-2019-MINAGRLDVDIAR-AGRO
RURAL-DE de fecha 10 de octubre de 2019, se designó al señor Waiter Howard Núñez Cari, en
el cargo de Sub Director de la Unidad de Abastecimiento y Patrimonio de la Oficina de
Administración del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL del
Ministerio de Agricultura y Riego, cargo considerado de confianza;

Que, el citado servidor ha presentado renuncia al cargo que viene desempeñando; por
lo que corresponde aceptarla, y designar a su reemplazante;

Que, de conformidad con lo establecido en la Ley W 27594, Ley que regula la
participación del Poder Ejecutivo en el Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos, y
en uso de las atribuciones conferidas en el Manual de Operaciones, aprobado mediante
Resolución Ministerial N"" 0015-2015-MiNAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- ACEPTAR, a partir de la fecha, la renuncia efectuada por el señor Walter
Howard Núñez Cari al cargo de Sub Director de ia Unidad de Abastecimiento y Patrimonio de la
Oficina de Administración del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL
del Ministerio de Agricultura y Riego, dándosele las gracias por los servicios prestados, siendo su
último día de labores el día 07 de agosto de 2020.

Artículo 2." DESIGNAR, a partir del 08 de agosto de 2020, al señor GlANCARLO
VALER ENCISO en el cargo de Sub Director de ia Unidad de Abastecimiento y Patrimonio de ia
Oficina de Administración del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL
del Ministerio de Agricultura y Riego, cargo considerado de confianza.

Artículo 3.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial "El
Peruano" y en el Portal Electrónico del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO
RURAL (www.aQrorurai.Qob.pe).

Regístrese, comuniqúese y publíquese.
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José Aogeilo langheriíni Casal
Dirtctor Eiecütivo


